
                                                                           
Consejo Superior de la Judicatura 

                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

 

RADICADO No: 08573408900120210088500 

PROCESO: VERBAL-DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: MARIA SOBEIDA BELTRAN GOMEZ 

DEMANDADO: MARIA EUGENIA ORDOÑEZ PFEIFER, MARTA LUCIA ORDOÑEZ PFEIFER (HOY DE MAICHEL), 

MARGARITA ORDOÑEZ PFEIFER, MARIA CLARA ORDOÑEZ PFEIFER, ELIZABETH ORDOÑEZ PFEIFER Y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

 
Carrera 6 No. 3-19 Piso 3  
www.ramajudicial.gov.co 
j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Puerto Colombia – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puerto Colombia, 27 de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señora Juez; a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la demandante 

NO subsanó en debida forma la demanda en el término de cinco (5) días concedido.  

 

Sírvase decidir lo pertinente, 
 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA. – Puerto Colombia, 

veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el término concedido a la 

parte demandante para subsanar las falencias que presentó la demanda para su admisión 

en auto de fecha veinticuatro (24) de febrero de 2023 y notificado por estado del veintiocho 

(28) de febrero de la misma anualidad, y que fuere motivo para mantenerla en la Secretaría 

por cinco (5) días. Evidencia esta agencia judicial que no se allegó escrito alguno de 

subsanación por la parte demandante al despacho, es por ello que se procederá de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia,  
 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO presentada por MARIA SOBEIDA BELTRAN 

GOMEZ identificado con C.C. No. 22.725.558, actuando a través de apoderado judicial, en 

contra de MARIA EUGENIA ORDOÑEZ PFEIFER, MARTA LUCIA ORDOÑEZ PFEIFER (HOY DE 

MAICHEL), MARGARITA ORDOÑEZ PFEIFER, MARIA CLARA ORDOÑEZ PFEIFER, ELIZABETH 

ORDOÑEZ PFEIFER Y PERSONAS INDETERMINADAS., por lo previamente expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: Déjese la anotación en el sistema de registro TYBA.  

TERCERO: Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ 
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Informe secretarial, 24 de marzo de 2023 

Señor juez, a su despacho carpeta contentiva de demanda ejecutiva presentado 

por la parte demandante, se deja constancia que la demanda debe notificarse 

conforme a lo reglado en la ley 2213/2022. 

Sírvase proveer, 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO. 

VEINTICUATRO (24) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como los documentos aportados a la 

demanda permiten establecer la existencia a cargo del demandado de una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, siendo así, el Juzgado atendiendo lo reglado en los 

artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 
 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de ORLANDO 

GERONIMO ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.745.318 y 

a favor de LUZ MERY SANCHEZ BACCA, la parte ejecutante identificada con 

cédula de ciudadanía No. 22.584.118 y en representación de su menor hijo, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A. DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($10.830.000) por concepto 

de las cuotas de alimentos correspondientes desde febrero de 2020 a enero 

de 2022, dejadas de pagar, de conformidad al acta de conciliación del 12 

de febrero de 2020, discriminados de la siguiente forma:  

AÑO – VALOR 

CUOTA 

% AUMENTO 

SMMLV CUOTA 

VALOR FINAL MESES 

ADEUDADOS 

2020 – FEBRERO - 

$300.000 

 $300.000 $3.000.000 

2021 3.5% - $10.500 $310.500 $3.726.000 

2020 10,07% - $32.100 $342.000 $4.104.000 

   $10.830.000 

 

B. Las demás cuotas de alimentos que se sigan causando durante el transcurso 

de esta demanda hasta que se cancele la totalidad de la deuda. 

 

C. Los intereses moratorios desde el día que se incurrió en mora en cada una 

de las cuotas vencidas, hasta que se cancele la totalidad de la deuda, 

liquidadas a la tasa máxima legal permitida 

 

2. No decretar cuota de alimentos –alojamiento y/o vivienda- provisionales a favor 

de las menores sujeto de este proceso, por las razones anteriormente expuestas. 
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3. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estime conveniente para su defensa. 

 

4. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ 
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